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"Año de la Esperanza y el Fortalec¡m¡ento de la Oemocrac¡a"

RESOLUCTON DE GERENC¡A MUNTCTPAL No Jr? -2026-GM-MPt

ICA, 03 JUl.l 2M
VISTO: El Oficio N" 0676-2026-GDESC-MP|, lnforme Final de instrucción N" 332-202'SGDEL-

cDESC-MPl, lnform€ N' 0058GP025-MCWF-AFCFM-SGOEL-GDESC-MPl, lnforme Técnico N'0037-2025-
ERCP-AFCFM-SGDEL-GOESC-MPl, Acta de Fiscalizac¡ón N'000234-2025, lnrc¡o Proced¡miento Sanc¡onador
N" 00022+20258, Carta Adm¡n¡strativa N" 0268-202s-GDSC-MPl, Cedula de Not¡f¡cac¡ón ds fschas 2504/2025,
lnfomo Legal N' 0894-2025-JJGY/AL-GDESC-MPl, Resoluc¡ón Gerencial N" 87'1-20254DESC-MPl, Cedula
de Not¡ficac¡ón de fecha'14107nO25, Recurso de Recons¡derac¡ón de fecha 24107/2025, lnforme Legal N' 0569-
2025-JJGY/AL-GDESC-MPl, Resolución Gerencial N' 517-2026-GDESC-MPl, Cedula de Not¡fcac¡ón de fecha
30/03/2020, Ex. Adm. N' 73&2026 Recurso de apelación de ¡echa 2110412026, lnforme Legal N" 0849-202F
JJGY/AL-GDESC-MPI, Rssoluc¡ón Gerenc¡al N' 697-2026-GDESC-MPl, Cedula de Notificación de fecha 3G
0¿l-2028, lnloms Losal N" 087-2026.HA8H-oAJ-MP| y;

CONSIOERANOO

OuB, el Art. 194 de la Constrtución Pol¡t¡ca del Estado modificado por la Ley N' 27680 de Reforma
Constitucional, concordante con elArt il de T.P de la Ley N'27972, establecen que las Municipalidades son

Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa económrca, adm¡n¡stratrva y polltrca en los asuntos de su

competenc¡a, con sujeción a Ley,

Que, con el Expediente Administrat¡vo N" 738-206-MP-GDESC-MP| de ¡echa 2110/.1202A, el

adm¡n¡strado Arian Pamela Calle Huamán, Gerent€ de la Empr.€sa Corporación La Calle E.l. R.1., al amparo de
la Lay N' 27444 Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo Gsneral, vien6 en intsrponer su recurso de Apelac¡ón

contrE la Róso¡uc¡ón Gerencia No 517-2026-GDESC-MPI da fecha 2710312026, acto adm¡n¡strat¡vo que s€ le

impona una sanción de multa pecun¡aria y que el suporior jerárquico proceda a rovocar la resoluc¡ón;

Oue, el acto administrativo apelado Resuelve: Alfculo Pnmero.- Declarar lnfundado el Recurso
Adm¡nistrat¡vo de Reconsidoración impuesto por Corporación La Calle E.l.R.L., contra la Resolución Gerencial
N" 871-202SGDESC-MPl, por los fundamentos €xpuestos en la part6 considerativa en la pr€sente resolucrón,

Art¡culo Segundo.- Disponer que el adm¡nistrado cumpla con el pago de la multa ¡mpuesta dgntro d6¡ plazo
sstablec¡do por l6y, bajo aperc¡b¡mi€nto de ¡n¡c¡ar las acc¡ones adm¡nistrativas de Cobranza Cosctiva
corrospondientes,

Que, el apelante en su recurso ¡mpugnativo en sus fundamenlos de hechos señala que su
eEtablecimiento os una poqueña unidad económica al rubro de restauran operando en forma normal, contando
con la Licencia de Func¡onami€nto N' 11110 de ¡echa 2010512024, y qu6 el anuncio objeto do sanc¡ón no es
una eEtructura publicitaria ostentosa s¡no un letrero bás¡co de ident¡ficación indispensable para el ejercic¡o del

derecho al trabaro y la libertad de empr$a;

QuB, el administrado ind¡ca que el acto apeiado adolece de mot¡vación al l¡m¡tar su análisis a la

supuesta falta de nusva prueba, rnd¡cando quien la autoridad olv¡da que el ,ecurso de apelac¡ón por su prop¡a

naturaleza no €x¡ge puaba nueva, y que la autoridad olv¡da que el recurso de apelación por su propia naturaleza
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No exige prueba nueva y que se fundamenta en d¡ferentes interpretaciones de la pruebas producidas o en

cuestión de puro derecho, y que ge le ha cal¡ficado sus argumentos como reiterativos para eludir su obligac¡ón

de analizar el fondo de la controvers¡a y que el acto administrat¡vo nunca valoro la realidad de su persona ni la
nalural€za estridamente ¡dentificatoria del anunc¡o:

Que, el impugnante s€ñala que 6l aclo administrativo contiene erróneamente que la sanc¡ón es legal
por estar dentro de los márgene8 de acuordo de ¡nfracciones, no obstante al principio do razonabil¡dad exige
que Ia sanción guarde proporción con la gravedad de la ¡nfraccrón y los m€d¡o§ ompleados y los med¡os

empleados, y que se le impone una multa d6l 70% de la UlT, por un letrero de identificación de su negoc¡o

famil¡ar que recién ¡nicia con sus actividadoS y que es una medida desproporcionada;

Que, el r€current€ ind¡ca que ex¡ste la vulnerac¡ón del pnncipro de informalismo y el enfoque prevsnt¡vo,

conforme al numeral 1.6 d€l artfculo lV de la LPAM y que les normas deben rnterpretarss a favor del adm¡n¡strado
y que la colocación del anunc¡o es una formal¡dad subsanable, as¡mrsmo rndica que el anunc¡o publicitario
pretende d6sv¡ncular le L¡cencia de Func¡onam¡ento, y que el letrero es necesario para su funcjonamiento y que

al ser multado no genora una conducta de pel¡gro nr daño real y que es arbitrar¡o la sanc¡ón adm¡n¡strgtiva;

Que. se ha efectuado elexegesrs de la documentac¡ón que corre en el presente expsdionte, €l Derecho
de Oefensa protege el Estado de rndefensrón en cualquier etapa del proceso Jud¡cral o del proced¡m¡ento

admin¡strat¡vo. En este s8tado de ¡ndefensión no solo es ev¡denle cuando, pase a atr¡burrse la comisión d€ un

ecto u om¡8ión antüurldica, sa le sFnc¡ona a un justiciable o a un part¡cular sin permfiirle, ser oldo o formular sus
descargo8 con las deb¡das garantlas, sino también 8lo largo d€ todas las etapas del procesol

Que, el recurso de apelación se ha presontado dentro del plazo legal, el numeral 1.2 del artlculo lV d8l
TÍtulo Prel¡m¡nar de la Lay No 27444 - Ley del procod¡m¡ento Admin¡strat¡vo General, señala que uno de 106

principios del pmced¡m¡ento admlnistrat¡vo, dsl d€bido procedim¡ento, por el cual ios adm¡nrstrados gozan de

los deracho6 y garantfa6 impllcitos al dsb¡do proced¡mienlo admin¡strat¡vo. Tales derechos y garantfas

comprendsn, de modo enunciativo más no limitat¡vo, los derechos a ser notificados, a acceder al exp6dientel a

rofutar los cargos imputados, a expresar sus argumentos y a presantar alegatos complementarios: a ofrecer y

a producir pruebas, a so¡icitar el uso de la palabra, cuando corresponda, a obtener una decis¡ón motivada,

fundada on derecho, em[¡da por autor¡dad compotente, y en un plazo razonable; a rmpugnar las dec¡s¡ones que

16 abcton:

Que, el Artlcula 10 1 I del Decreto Supremo No 004-201g-JUS. de la ley 27444 - Ley dal
Proced¡m¡onto Admrnistrativo General, "son actos adm¡nistrativos, las declarac¡ones de las entidad6E que, en el

rco da la norma de derecho público, están d€stinadas a producir efectos jurfdicos sobre los ¡ntereses,
igacionag o derechos de los adm¡nistrados dentro de una situación Concreta;

Que, todo administrado puede invocar el ejerc¡cio del dorócho da petición reconocida ón €l Art. 2o de

Constitución Polftica dal Peú, y desarrollada en el Art. 1 18o del Decreto Supremo No 004-2019-JUS; la entidad
ve obligada dar respuesta por escrito a lo sol¡citado;

El Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444, "Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General", en su
rtlculo 10", señala: Son vic¡os del acto administrat¡vo, que causen su nul¡dad de pleno darecho, los siguienle:

"1. La contravención a la Const¡tución, a las leyes o a las normas reglamentarias'. "2. El detócto o la omisión de
alguno de sus requis¡tos da validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a
qu6 s6 rol¡ere el artlculo 14'; En la c¡tada norma sn su artlculo '11 o, en su numeral 'l 'l.1 y 1'l.2, párrafo segundo,

ssñala: "'11.1 Los admin¡strados plantean la nul¡dad de los actos admin¡strat¡vos que les conc¡ernan por medio

d€ los rocursos adm¡n¡strativos previstos en el Tftulo lll Capltulo de la presente Ley. 11.2 (...). La nul¡dad
plant€ada por medio dó un recurse de recons¡dorac¡ón o de apelación será conocida y declareda por la autoridad
comp€tente para resolverlo",
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En su numeral 11.1 y 11.2, párafo segundo, señala: ''11.1 Los admin¡strados plantean la nulidad de
los actos admrnistrat¡vos que les concieman por msdio de los recursos admrnistrativos previstos en elTltulo lll
Capftulo de la presente Ley. 11.2 (...). La nul¡dad planteada por medro de un recurso de recons¡derac¡ón o de

apelación será conocida y d€clarada por la autoridad competente para resolverlo"i Además en la misma norma,

en su artlculo 2460, numeral 1, 2 y 8, establece como princip¡os del Procedimrento Adm¡n¡strativo Sancionador;

Oue, bajo la pr€misa féctica y jurldica expussta estando a los fundamentos y cons¡deraciones
precadentós, ostando a las norinas invocadas, los med¡os probatorios ofrecidos, y con las atribuciones
conferidas en la ley No 27972, Dacreto Supremo N" 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Ún¡co Odenado de
la ley No 27¡144 del Proced¡miento Admrnistrativo Generaly a las visasiones de estilo,

SE RESUELVE

§lSutg-eBIUBA - declare lnfundada la ápelación formulada por Arian Pamela Calle Huamán,

Gersnte de la Empresa Corporación La Calle E.l.R.L., contra la Resolución Gerencra N' 5'17-2026-GDESC-MPl
de tacha 271O3n026, por las crns¡deraciones expuastas, en el lnfofme N'09-202s-VISE-DUV.

ARTICULO SEGUNDO.- De conform¡dad al Art 50' de la ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades y el Art. 228'del Decreto Supremo No 0M-2019-JUS, que Aprueba el Texlo Únrco de la ley No

27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, se declare por Agotada la Vía Admrnistrativa

ARÍÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria de la Gerencia Municipal de la Municipalidad
Prov¡nc¡al do lca, not¡ficar la presente resolución con las formalidades de Ley

REGfSTRESE COMUNIOUESE Y CÚM
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La causal de nulidad, pravrsta en el incrso 1 1 del artfculo 10" del TUO de la ley N'27444, como lo ha

establecido el autor Juan Carlos Morón Urbina "( .. ) n¡nguna autoridad puede pretender sobrepasar los llm¡tes
legales o actuar al margen do ella (. . )" y 2. El defecto o la omis¡ón de alguno de sus requisitos de validez, salvo
que se presente alguno de los supuostos de consorvac¡ón d€l acto a que s6 rof¡ere el anlculo 14'; artfculo 110,
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